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BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES 
 
 
 
Tipos de experiencias 
 
Podrá participarse en cualquiera de las dos modalidades siguientes: 
 
1ª Experiencias de centro. 
Los participantes serán profesores que representen a centros que hayan destacado 
por la innovación de sus trabajos en el ámbito de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación. Estas experiencias deberán estar basadas en la investigación 
realizada por grupos de profesores en cualquiera modalidad formativa. 
 
2ª Experiencias de profesores a título individual. 
Podrán participar a título individual los profesores que así lo soliciten. 
 
Presentación de solicitudes (experiencias) 
 
Se deben enviar antes del 8 de marzo de 2005 dos copias al Área de Programas 
Educativos de la Dirección Provincial de Educación a la que pertenece el profesor. 
 
Documentación necesaria 
 
Se deberá enviar la siguiente documentación por duplicado : 
 

a) Ficha de datos personales y profesionales, según ANEXO I adjunto. 
b) Resumen de 2 a 3 páginas escritas en letra Arial 11 puntos, 

interlineado 2.5, márgenes superior-inferior 2,5 e izquierda-derecha 3. 
Dicho resumen puede ir acompañado, como máximo, de 2 imágenes o 
gráficos optimizados. Se presentará en soporte papel y en soporte 
electrónico en formato .doc.  Así mismo, se podrán incorporar 
documentos y  desarrollos informáticos hasta un máximo de 40 MB  
siempre y cuando reúnan las condiciones legales para su difusión. 

c) Condiciones técnicas necesarias para presentar la comunicación 
(software, equipos,...) según ANEXO II adjunto. 

d) Con la finalidad de valorar las comunicaciones para su selección,  los 
solicitantes podrán incorporar todos aquellos documentos y materiales 
que se consideren oportunos. 

 
Nota: Será condición imprescindible para el estudio y posible selección de las 
comunicaciones que éstas sean inéditas y que no hayan sido presentadas en otros 
Congresos. 
 


